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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL TEPEZONTES 

Barrio al centro, Calle Arca, San Miguel Tepezontaa. Dopatarmonto do La Paz 

Teléfonos; 2362-4800, Telefax: 2362-4803 

EL SUSCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 
CERTIFICA: que al Libro de ACTAS Y ACUERDOS MUNICIPALES, que la Alcaldía Municipal de San 
Miguel Tepezontes, lleva en el Corriente año, se encuentra la que literalmente dice: ACTA NUMERO

DOS. En la Alcaldía Municipal San Miguel Tepezontes, Departamento de La Paz, a las ocho horas y 
treinta minutos del día tres de mayo de dos mil veintiuno. Sesión Ordinaria celebrada por el 
Concejo Municipal de esta Villa, convocada y presidida por el señor Alcalde Municipal, ALEX 
BRAIAMS ARDON, Síndico Municipal, JULIO NOLBERTO MEJIA PEREZ, Primer Regidor Propietario, 
RENE FRANCISCO RIVAS, Segunda Regidora Propietaria MERCEDES LORENA PINEDA DE CASTRO, 
Tercer Regidor Propietario, MANUEL ROMEO HENRIQUEZ GUZMAN, Cuarto Regidor Propietario, 
LUIS ALONSO LOPEZ, Primer Regidor Suplente, WILLIAM ALEXANDER ROSALES AYALA, Segunda 
Regidora Suplente, ANA EMILIA GONZALEZ RAYMUNDO, Tercera Regidora Suplente, MAYRA RUTH 
YAMILETH HERNANDEZ DE ESCOBAR, Cuarta Regidora Suplente, ANA MEYUN GUERRERO NAJARRO, 
y Tito López Escobar, Secretario. Se dio inicio a la Sesión, con la verificación del quorurn, y 
aprobación de la agenda. ACUERDO NUMERO VEINTISIETE. El Concejo Municipal en uso de sus 
facultades que le confiere el Código Municipal; ACUERDA: Nombrar a YESENIA NOEMI RAMIREZ

ARRIOLA, mayor de edad, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número_ 
en el cargo de ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, quien será 

responsable de atender las solicitudes del público en las cuales requieran información sobre la 
Administración de conformidad a la Ley de Acceso a la Información. Art. 43. Comuníquese. Y no 
habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente que firmamos. A. B. Ard.-J. N. 
Mej.-R.F. R.-M.L. P.C.··- llegible.-W.A. R. A-A. E. G. R.-M. R. Y. H. E.-T. Lóp. E.--- SRIO. 
RUBRICADAS. 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CONFRONTO; en la Alcaldía Municipal: San 
Miguel Tepezontes, Departamento de La Paz, a los tres días del mes de mayo de dos mil veintiuno. 

Li . PEZ ESCO 
Se rio Municipal. 

Documento elaborado en versión pública, Art. 30 de la LAIP.




